
IDMinSTRiCIOH T BÜSCEIPCIOB,Aijminìttracjdn dt Propiedades, Rentu .y. Arbitrici.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 

del Excmo. Ayuntapniento.

O E L 1 N Í 1 I E N T 0  OE i O i
S E  EXTBXJ:0 -A- TOXJOS l o s  E 0 1 ÆE3Sra-OS.

Sebiók o r d ik a r ia  d e  20 d e  E n er o  d e  1899,—jjîa;imç- 
to.—Presidencia del Excnio. Si’ . Alcaide Conde do Eonm- 
nones.—Asistieron los Sres, Alonso Colmenares, Amírola, 
Arredondo, Arteaga, Conde de Bernar, Clot, Díaz Valero, 
Drake, Fernández Campa, Fernández de Guevara, Fer­
nández de Tejerina, González Rojas, Heriiández-Ag.ero, 
Conde de Lascoiti, López Dávila, López de Balboa, Conde 
de Halladas, Masip, Medrano, Ortiz de Zárats, Párraga, 
Peña Costalago, Marqués de Perales, Presilla, Eetortillo, 
Riesco, Rodriguez y  Miguel, Rodríguez Peláez, Ruiz Már­
quez, San Martín G. Eslava, Marqués de Santa Ana, 
Conde de Torcno, Conde de Torre Arias, Urbano, Uru- 
buru, Conde de Vilches, Zozaya y  Züñiga.

Se abrió á las tres y  cincuenta y  cinco minutos do la 
tarde, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres. Arredondo, Amirola, Conde 
de Bernar, Fernández de Guevara, González Rojas, Her- 
nández-Agero, López Dávila, López de Balboa, Ortiz de 
Zárate, Peña Costalago, Marqués de Perales, Eetortillo, 
Riesco, Rodríguez y  Miguel, Rodríguez Peláez, San Mar­
tín G. Eslava, Conde de Toreno, Valle, Zozaya y  Zúñiga, 
siendo çiprobadn el acta de la sesión anterior, después de 
hacer constar el' Sr. Díaz Valero su voto en contra del 
acuerdo ̂ adoptado en 7 del actual, relacionado con la dimi­
sión de uii auxiliar de Estadística y  la provisión de la 
vacante.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1." Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia, proponiendo la reforma del Reglamento gene­
ral de la Beiieftcencia Mnnicipnl y  del particular de las Ca­
sas de Socorro, con las enmiendas y  modificaciones acorda­
das en el curso de la discusión.

En contra de la toma en consideración del proyecto, vo­
taron los Sres. Díaz Valero, López do Balboa y  López Dâ­
vila.

2.® Pasar á la Comisión de Estadística una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la sustitución de los nom­
bres que hoy tienen las calles de Jas Américas, Filipinas, 
Habana, Isla de Cuba, Manila, Mindanao y  Puerto Rico, 
por los del General Santocildes, Vara de Rey, Eloy Gonza­
lo, Cadarso, Villaamil, Lazaga y  Bustamante, y  /pte la de

Cietifuegos se denomine en lo sucesivo del Poeta Cien- 
fuegos. ,

3, ” Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres- 
pendiente una comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, de 7 del actual, 
por la que se revoca la providencia gubernativa que fijó 
en 73:700 pesetas la cantidad que debía abonarse al propie­
tario de la oasa, núra. 17, deda calle de Silva, comprendi­
da en el-proyecto de prolongación de la de Preciados, va ­
lorándola en 93.992'OG pesetas, más 3 por 100 de afección.

4, “ Quedar enterado y  que pase á la Comisión respecti­
va otra comunicación de la misma Autoridad, por la que 
estima el recurso de alzada interpuesto poi’ los Sres. Con­
cejales D. Alejandro María de Amirola y  D. José Fernán- , 
dezUampa contra el acuerdo del Ayuntamiento de 5 de 
Agosto último que autorizó á D. Mariano del Val para ins-. 
talar fuentes, en el barrio de la Guiuúalera, declarando nnlo 
el acuerdo recurrido.

5, “ Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres- 
pondient.e o,tra,comunicación de la referida autoridad, por 
la que desestima el recurso do queja interpuesto por D. Do­
mingo Artieda contra el Ayuntamiento, por no habeple 
satisfecho el importe de 40 Obligaciones del Empréstito 
municipal de 18G8, amortizadas en 1881 y  1882.

't].° Quedar enterado y que pase á la Comisión respec­
tiva otra confunicación de la citada autoridad^ por la que 
fija en 74.000 pesetas la cantidad que, incluido el 3 por 100 
de afección, debe percibir la direña de unas parcelas de 

■terreno de los solares, números 20. y  20 duplicado, de la 
calle de Atocina, con vuelta á la de las Urosas, números 1 
y  tres, que trata de expropiar el Ayuntamiento para en­
sanche de la vía pública. ■

7. ° Quedar enterado y que pase á la Comisión correa 
pondiente otra comunicación de la mencionada autoridad, 
por la que justiprecia en 69.980‘26 pesetas, incluido el 3 
por 100 de afección, la casa, uúm. 3, de la calle de San 
Alberto, que trata de expropiar el Ayuntamiento para 
complemento de la reforma proyectada en la plaza del 
Carmen.

8 . “ Interponer recurso de alzada contra la providencia 
gubernativa, por la que se declara nulo todo lo actuado 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Audiencia en 
el expediente instruido á D. Enrique de las lleras, sobre 
imposición de 25 pesetas de multa por pintar de jm evo  y 
sin licencia las puertas de su establecimiento, y  que pase
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ííl asimio Con urí^encia ;'i los Sj'os. Letrados Cotia istoria les 
pam que detonuiiieñ si procede acudir también en vía 
contencioso adiiiiiiiatrativa', ,

!t." (Jtiedar eiUeradQ y í|Uo pase A la Comisión corres­
pondiente otra conninicación del floljieriíd civil remitiendo 
copia de la sentencia dictada porci Tribunal de lo Coiiten- 
cioso'administríitivo en ei pleito promovido poi' el Munici­
pio contra la líeal orden del Ministerio dé |a Gobernación, 
f’eciia ib de Noviembre de I89(>, (¡ue valoró en ,Ó7.409'75 
pesetas la casa, núui, It,- tle la calle dei Candil, expropiada 
para onsani'ho de la vía pública, por la (luo se declara 
lirme y Biiltsisténp; la líeal orden rectirrida. '

. ' OltUUSf U E li O ÍA  •

4su/iíoi y 9ií'peí//»/jf0s dìòtamìnados por tas Comkionat.

' MOItKK LA Mlilt^A

• COMISIÓN íl,"'— -/'/CÍCÍe)lti«, . ,

10, Devolver ¡i D. Tomús Arái,dles, einpresai'io del tea­
tro de Nslava, la simia de iil9‘ í)5 pesetas árttisréchas por el 
anulado aritittdo dei 9Ó por 100 sobre espcctílcnlos públicos 
en los moses cío Octubre dé Í 8fKi, Enero de 1H94 y  Enero 
dé 18951 éon car',o:i á la partida de 25.000 consignada en el 
cap. IX , art. 7.*, concepto 1.'’ del actual presupuesto.

IITE A’IJIIVO »■'lH^fACflO

; COMISIÓN 2 .*— Uacianda,

1 i . Aprotuirlos estados de distribución de fondos ior- 
inados.por la Contaduría para ei próximo mes dc‘ Febrero, 
por cuenta del presupuesto dei interior en ejercicio.

’ i .
' COMISIÓN 3."— Poliüiu Urbana.

12. Conceder licencia parapnstplar un establo de vacas 
para albergar tres reses, en la huerta que existe en el in­
terior de la casa, núm. -1, de la calle de Bi'avo Murillo,

Votó en contra el Sr. Üias Valero.
13. Admitir la dimisión del cargo de bombero de se­

gunda clase ú Juan López Martin y proveer la vacante en 
forma regbtinentaria.

1-1. Conceder licencia por término de diez años para la 
CQuiinuación de la ^'aquería establecida en la casa, mi- 
imu'0.21, de la calle de Santa Engracia, pudiendo albergar 
hasta once reacs.

Votó en contra ei Sr, Díaz Amiéro,

■ ' coMEsroN 5."— 7leiíá/íírencírt. ■

¡5. Nomlirar ¿i D. José Ortega Gonzúlez Médico super­
numerario de,la Beneiieencia Municipal.

li). Admitir )a dimisión presentada por el Médico super­
numerario Ü. Santiago ijópez Súncliez. '

COMISIÓN CfP—Ensanche.

17. Aproitar los estados de distrilnicion de fondos for­
mados por la CoiUadnria para gastos tlel Ensanche en el 
próximo mes de Febrero, por cuenta del vigente pre­
supuesto.,
■ is . Coneedér lieem-ia paj',N proceder á la demolición y

reconstrucción de una casa en el solar señalado con el nú­
mero 5, de la plaza de Chainberi,
,19. Conceder permiso' para procederá la ampliación 

del piso segundo de la casa, núm. 2 0 , de la calle de Galileo.
Votó en contra elSr, Díaz Valero,

20. Conceder licencia para construir una íinca en el so­
lar, núm. 3, de la calle de Migviel Aiigel.

21 . Conceder permiso para aumentar la altura de la 
casa, núm. 3, de la calle de Alonso Cano.

Votó en contra el Sr, Díaz A^alero.
22. Aprobar un presupuesto de 2,0I7‘10 pesetas para 

proceder á la demolición de los cobertizos del depósito de 
[Tuerta Segura, por no reunir condiciones de seguridad y 
construir un pabellón en los talleres dél Ensanche, eqn car­
go en debida forma ai presupuesto vigente, y  debiendo eje- 
ciitarse las obras de demolición, descombrado, los arrastres 
y la apertura de zan.jas por bl ramo de Vías piíblicas.

23. Heconucer á favor de Doña Fiorencia García, en el 
presupuesto adicional de 1897-98, el crédito de 502‘80 pese­
tas, ingresadas iiUlebidameute en las: arcas municipales 
por importe de los recibos de la zona de Ensanche corres­
pondientes á los trimestres .L", 2 .'' y  3.“ del año económico 
de 189(1^7, con cargo al presupuesto adicional al ordinario 
del Ensanche de. 1897-98, sin perjuicio de recabar de la 
Delegación ó del propietario la cantidad correspondiente 
á cada una de las 1.'̂  y , 3 zona, á que afecta el expresado 
cargo.

24. Aprobar el proyecto y jiresupuesto para ct desmon­
te de la calle de Fcnvám^e_z de los Ríos, entre las de Oaz- 
tambide y  Blasco do fíaray, con cargo su importe de 
41.477‘55 pesetas, al cap. V, art. 7.", concepto único de la
1.“ zona clci Ensanche, del presupuesto eorriente.

El Sr. Presidente manifestó que como el expediente re­
lativo á la instalación de kioscos transformadores de co­
rriente eléctrica habia de ser objeto de alguna discusión 
por la diferencia de opiniones entre los Sres. Concejales y 
por las varias enmiendas presentadas, quedaba en suspen­
so hasta ia semana próxima.

Y no habiéndose opuesto á ello ningún Sr. Concejal, 
asi se acordó.

Levantándose la sesión á las oclm en punto de la noche.

Distribueidn do fondos ajirobada en la preoedonlo sosión para satisfacer
las obligaciones del mes do Febrero y  aiiteriorra.

nníiSUpUESTo g e n e r a l .

CiPÍTIiim PESETAS.

1.“ Gastos del Ayuntamiento..................... tOO.817‘72
2.“ Policía de seguridad............................. 131.415*55
3,° Policía urbana y rural.......................... 233.922*45
4.“ Instrucción publica............................... 9r>.(i97'!)5

'5 .“ Beneficencia.......................................... 84.935'72
6.” Obras públicas...................................... 213,841*52
7.“ Corrección piiblica............................. 29.000
8.“ Montes..................................................
9.“ Cargas.'............................................... 1..512.1Ü7‘77
10. Obras de nueva construcción............... 05.117MO
11. Imprevistos........................................... 11.919*83
12. Resultas...............................................

. Totai........................ 2,479.805*91
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PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE

n
1 ZONA 2."̂  ZONA 3." ZONA TOTAL

? *
Pesetas, Cls.

u,
Pesetas. Cts. Peseters. Cts. Pesetas. Cts.

1." Personal.................; .................................................. 8.079'62 8.309'11 , 2'.577‘5l 18.966'24
2.“ Materia!..................................................... ............... 846‘4i 839‘69 230‘55 , 1.91ó‘65
3.“ Policía de Seguridad................................... .............. .1.431‘53 1.472‘19 . 456‘ó8 3.360'40
4." Obligaciones reconocidas.................t ........................ I1.268‘03 13.416‘02 .. 4.309'32 2S.993t37

Material de obras................. ; ............................. : , . . 108.S96‘ Í2 44.187‘45 9.833‘aS 162.916‘65
Ó.“ Expropiaciones....................................................... 50.449'27 44.949ftl7 ■ 7.749'SO 103.148‘54
r." Imprevistos................................................................ . 281‘S4 ' , 290‘68 tó2‘43

Total................. . . 181.252'.S2 113.4Ó4‘Ó1 25.246‘85 . 319.964‘2S ■

Ordi'n del dfíi de k fie^íón de! de üiiero.
ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Coinunicaeión üel /Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de Fomento, por la. que se dcnie.ga la 
petición de la Dirección del tranvía de Jladrid ii Lc^anés, 
en solicitud de que se la autorice para ampliar la linea, 
desde la carretera de Madrid ó Fucula!)i‘ada.

Coiminicacion dei Gobierno civil, trasladando Real or- 
dufi del Ministerio de la Gobernación, por la que se estima 
el recurso interpuesto por el arrendatario del impuesto de 
Constiinos y  se revoca la providencia ¡íuljeniariva que or­
denó la terminación de los expedientes formados á los em­
pleados cesantes.

Comunicación del (lobierno civil desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por el propietario de una casa, 
sita entre los paseos del Olielisco y Cisne, y  coníinnando 
el acuerdo del Ayuntamiento qne ordenó la demolición por 
ruina de la referida casa.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
la aprobación de las listas de Compromisarios para Sena­
dores. . ,

Decreto de,la Alcaldía Presidencia proponiendo la for­
ma de dar cumplimiento á la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 1.” de Octubre último, relacionada con 
la reclamación de nn propietario en solicitud de que se 
acuerde la demolición de un muro de medimiería cons­
truido en la calle de Niiñez de Balboa, manzana Ü51, del 
Ensan cite.

Comunicación del Sr. Letrado del líiisanclie participau- 
4¿o que por sentencia del T i ibmial de lo Contencioso admi­
nistrativo, se revoca la Real orden del Ministerio de Ha­
cienda de Id de Marzo de 18!)(5 y  se declara nula la liqui­
dación practicada en la misma al contratista del suminis­
tro de piedra partida para las vías del Ensanche, resol­
viendo que debe hacerse al tipo de^lO céntimos por 100.

Compañía Iiij^flesa de electricidad para establecer kioscos 
transformadores, y el canon quedia de satisfacer por los 
mismos. ■ _ . ‘

DE KÜEVO DESPACHO

OUDEIf DEE D IA

Asuntos / expedientes dictaminados por /as Comisiones.

SO D EE E A  H ESA
Pendiente da la sesión anterior, ‘

Segunda. {'ATacicndfl^,—Proponiendo se autorice á la

Segunda, (límienda ) .— Proponiendo la aprobación del 
proyecto de reglamento orgánico de In Aduiinistración de ' 
Propiedades, Rentas y ArbhTios, ' ,

Proponiendo la ad()uisidón de dOO e^mplares de la 
obra Másica dement(.d, importaiites 201 esetas.

Proponiendo la devolución de 27 pesetas satisfechas 
en 1893-94, por el anulado ai'bitrio sobre alcantarUlast 

Proponiendo el reconociniieiifo é inrfiusión en el próxi­
mo presupue.sto de 24.449‘50 pesetas, ó favon de, la. Com­
pañía Madrileña de electricidad por .suiiiinistro. de Huido 
¿I diferentes ediücios municipales en variqs ejercieips.^,,,, 

Proponiendo la novación del contr¡rio de arriendo del 
arbitrio de entrada á ios viveros de Villa. ,

T e rc e ra , fi^ í/c í« Urbniia). Tres expedientes propo­
niendo la baja en el escalafón de' cuatro Revisores veteri­
narios supermunerarios, por abandono del servicio.

Proponiendo la eóneesión de licencia ál imfevo adqui- 
rente de la carbonería establecida cu la casa, líúiii, 5 , de 
la calle de la Sartén. , . ...

Pi'opoiriendo la clausura, por falta de condiciones higié­
nicas y  caducidad de licencia, de la „vaquería establecida 
en la casa, iiúm, 0, de la calle del Biombo. .

Proponiendo la concesión de licencia provisional para 
establecer mi encerradero de reses vacunas en la casa, mi- 
mcro D!, de la ealie de Manzanares. .

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
nna vaquería en la casa, luiin. 43, de la calle de Serrano.

Proponiendo la concesión de liceucia para ha reapertura 
de la tahona existente en la casa, núm. 8S, d^ la calle de 
Emhajaclpres, . ,

Cuarta. (Obras).—Proponiendo la aprobación del mo­
delo de postes para el hilo conductor del fluido eléctrico 
dei tranvía de Estaciones y  Mercatips, . . _

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa do nueva plani.i en el solar, núm. 2 0 , de la calle de 
Valencia.

Proponiendo se consienta la providencia del Sr, Gober­
nador relativa al .jnstiproejo do la parcela expropiada de

.i- V ■

d e  M a d r i d
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la (inca, iiám. 20, de ia calle de Atocha, con vuelta A la de 
las Urosas, 1.

Proponiendo, de confonnidad con lo resuelto por el 
Sr, Crohernador, la adquisición del solar, núin. í), de la 
calle de Ceres, comprendido en el proyecto do prolonga­
ción de la de Preciados.

Proponiendo se recurra ante el Exento. Sr. Ministro de 
¡a Gobernación contra ia providencia del Sr. Gobernador 
referente al justiprecio de la casa, núm. íl, de la calle de 
San Alberto, que trata de expropiar el Ayuntamiento.

Proponiendo se consienta ia providencia gubernativa 
por la que se declara nulo el acuerdo del Ayuntamiento 
que concedió íl un particular autorización para instalar 
fuentes públicas en el barrio de ia Guindalera, mediante 
subvención

Quinta. (Beneficencia).— Proponiendo el nombramien­
to de dos MóditJoa'Supcrnu inerarios de la Beneficencia mu­
nicipal.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista de 
paño para la confección de vestuario con destino á los aco­
gidos en loa Asilos de San Bernardino, durante el ejercicio 
de 18E)7-£)8.

Sexta. (JSnHanche).—Proponiendo la aprobación del 
presupuesto extraordinario del Ensanche para el actual 
ejercicio,

Proponiendo se desista de la avenencia en el expediente 
de expropiación de unos terrenos en las calles de Miguel 
Angel y  Ztirbano, y que se dé al asunto el trúmite que pre­
ceptúa el art. 22, púrrafo segundo, de la ley de Elnsanche,

Proponiendo la aprobación del presupuesto para la sus­
titución del afirmado por adoquinado irregular en la calle 
de Serrano, entre las de Goya y Ayala.

Octava. (Mercados),—Proponiendo la devolución de 
fianza al contratista de las obras de pintura y  fontanería 
dcl Mercado de los Mostenses.

Madrid 24 de Enero do 1899.=«E1 Secretario, I 'ran . 
cisco Ruano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
Mn M jli It 11 wlóD H Í8 li E n  jt liti.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la adjudicación 
de una parcela á un solar, sito en el núm. 6 , del paseo de 
la Castellana, con vuelta ú la prolongación de la de Ayala.

Otro disponiendo la adjudicación de una parcela, no edi­
ficada, ú terreno de las calles de San Bernardo y  Maga­
llanes,

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de objetos de escritorio necesarios 
en las dependencias municipales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de papel y eartulina ú la Imprenta 
Municipal.

Otro disponiendo una transferencia de crédito para 
parte de pago de los terrenos expropiados del antiguo pa­
lacio de Medinaceli.

- Otro disponiendo la jubilación del cochero segundo del 
Exemo. Ayuntamiento. ■

Otro disponiendo la jubilación de un Maestro de las 
Escuelas municipales.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del Ensan­
che, correspondientes al ejercicio de 1895-90.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del Ensan­
che, correspondientes al ejercicio de 1896-97

Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen de las cuentas generales del Ensanche, corres­
pondientes al ejercicio de 1894-95.

Madrid 26 de Enero de 1899.= E l Secretario, Francisco 
Ritaíio y Carriedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA
ACTOS, ACUBRBOS Y  DBORBTOS

Los tenedores de las carpetas representativas de in^p­
reses de las diferentes clases de Deuda Municipal expresa­
das ú continuación, pueden presentarse en los dias del pró­
ximo mes de Febrero que se señalan, y  de doce á dos de la 
tarde, en la Tesorería municipal para hacer efectivo el im ­
porte de dichas carpetas.

l> ía  fí

DEUDA DE SISAS

Nacionales, carpetas, números 5? ú 67. 
Municipales, id., números 16 ú 23.

]> ia  7

EurnÉSTiTO DE 1861

Capón, núm. 8 : carpetas, números 130 á 171. 

Día H
EMPRÉSTITO BE 1868

Cupón, núm. .30: carpetas, números 203 á 494. 

Día 9
RESULTAS

Cupón, núm. 1: carpetas, números 213 á 237,
Idem, núm. 2: id., números 99 á 214.
Madrid 27 de Enero de 1899,=E1 Alcalde Presidente, 

Conde de Romanones.

B A 3TDO

H ago s a b e r : Con objeto de dejar inmediatamente liiltv 
pia la vía pública, y  considerando indispensable al efecto 
el concurso del vecindario, sogún previene el art. 134 de 
las Ordenanzas Municipales, he venido en dictar las dispo­
siciones siguientes;

1 , “ Los vecinos de las tiendas y  cuartos bajos y  los por­
teros de las casas, procederán á limpiar las aceras delan­
teras de las mismas, echando la nieve ó hielo sobre la par­
te empedrada de la calle, sin dar lugar á que aquélla se 
aglomere.

2, "' Queda prohibido el formor bolas de nieve en la vía
pública. .

3, “ Se prohíbe igualmente arrojar nieve á la calle desde
los balcones y  ventanas,

4, “ Los contraventores á las disposiciones anteriores
serán castigados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 947 
de las Ordenanzas Municipales, con la multa de 5 á 50 pe­
setas, según los casos. _

Lqs inspectores, guardias y  demás dependientes de mi 
autoridad, quedan encargados de hacer cumplir con el 
mayor rigor las precedentes disposiciones, dennneiando

.
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FONTANERIA ALC AN TAR ILLAS

Recono cimientoB.
Por hundimiento, plaza de San Marcial,
Por atranco en la tuberia, calle de Magallanes.
Por construcción de absorbedero, carrera de San Jeró­

nimo.
Para reparación de abrevadero, calle del General Lacy. 
Para construcción de basamento para la rnárjuina, paseo 

del Rey (casa de máquinas). .

Reparación y conservación.
Desatranco de tubería, calle de Magallane.s.
Reparación de bundimiento, plaza de San Marcial.
tionstrueción de absorbedevos, carrera de San Jerónimo.
Desvjación de ¡a tubería, paseo de San Vicente.
Reparación de abrevadero, calle del General Lacy,
Instalación de fuente, plaza de Olavide.
Atarjea de saneamiento, paseo del Rey (casa de má­

quinas).
Coiocación de una tapa en la bajada de la alcantarilla, 

calle de las Urosas.
Rotura de tubería, calles de la Cava Alta, 16; Rerraz, 33; 

Cabestreros, 2Ü; costanilla de San Andrés, 2; calle de Em­
bajadores, 30; Alfonso XII, 28; Fuencarral, ‘1(1; Ruiz, 18; calle­
jón del Hospital, 2; plazas de la Villa, 3; del Progreso, 6; ca­
lles de Sî n Hermenegildo, 7; Carnero, 1; Atocha, 9̂1; Cervan­
tes, 5; Libertad, M; Abada, 10.

Rotura de un empalme, calles de Villanueva, 2; Tutor, 22; 
San Carlos, '(, Olivar, r,l; plaza de las Descalzas, 3; postigo 
de San Martín, 1; calles de Santa Engracia, farol 24; Sombre­
rería, 9; Duque de Alba, 2; Florida, 16; Labrador,i5; San Vi­
cente, 90; Alcalá, 99; paseo de Areneros, 2l; glorieta de la 
Princesa, farol 1; calles de O'Donnell, 17 y 31; Lagasca, 15; 
Toledo, líK). ,

Servicio de limpieza de pozos, 57.
Madrid 26 de Enero de 1899. =F,1 Ingeniero Director, Va- 

leníín Gómet,

PARQUE Y  JARDINES

PAEQtTE DE MADTltO

2.", 3.“ y d.'“ ¿onn.—Plantación de árboles de soni- 
bm,—Limpieza de las rías de la entrada del paseo de co­
ches.—Riego, roza y limpieza.

Zonas Do/anfes.—Poda del arbolado en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Alrnudena.—Limpieza de semillas.— 
Auxilio de los trabajos de la 3," Zona.—Cuidado del jardín de 
Aguirre.

L'sfti/ns.—Cava y laboreo de tierras.—ITantación en ties­
tos,—Limpieza, riego y conservación de piantas.—Servicio 
de ramos, coronas y ceñiros. .

Ofiras.—Arreglo de la iiabítación del guarda mayor.— 
Construcción de ima arqueta y tarjea en el estanque de la 
Montaña.—Colocación de una llave en la 4,“ Zona.—Arreglo 
de tres mangas de riego,—1 din pieza de la toma de aguas del 
Canalillo.

Posadores,—Poda de los árboles próximos á la Montaña.
F/fpa.—Rehecliura de alcorques.—Riego, roza y limpieza.

PASEOS Y JARDIMES

Podadores. - Poda del arbolado en el paseo de las Delicias, 
dífrdí'nes.—Riego, limjiieza y conservación de lo.s mis­

mos.—Cava en la calle de Felipe IV.—.Arranque de planta y 
cava en el Canal.—Cava en el vivero del puente de Toledo.

7.", 2,“ y 3.* Zona,-Limpieza de paseos.—Apertura de ho­
yos.—Plantación de árboles.

De/ieset de dma/neL-Cava en la calle do Felipe IV por 
obreros de la misma.—Roza y riego,

Víceros.—Recorrido de regueras.—.Arranque de planta.— 
Limpieza y conservación de plantas.-Vigilancia en los mis- 
mo.s y Moncloa.

Ouarderfa.—Su servicio.
Madrid 27 de Enero de 1899.=E1 Ingeniero Director, Cefe- 

donio liodrigáñei.

TALLERES MUNICIPALES

Carpiníeria, /nferíor.-Arreglo de carretillas, en Vías pú­
blicas,

Cerrajeria.- Construcción y colocación de un tejadillo en 
la plaza de .Alfonso XII.—Construcción de pernios para bo­
cas de riego.—Colocación de fuente en la plaza de Olavide.— 

guzadura, calzadura y arreglo de varias lierramientas, en 
Fontanería.-Construcción de escuadras, en Talleres.—Cons­
trucción de cojedores, escuadras, embríllas y cerradores; 
arreglo de camas, cerraduras, poleas, bomba, palomilla y 
colgaderos y aguzadura de alcotanas, en el Asilo de San 
Bernardino,—Construcción de marcas para sellar carnes, 
cilindros para máquinas y arreglo de manivelas, en el Mata­
dero de vacas.—Calzadura y aguzadura de lierramientas, en 
el ramo de Arbolados.—Aguzadura de zapapicos y alcota­
nas, en Parque y Jardines.—Construcción de medio eje para 
un carrete y aguzadura do piquetas, en el ramo de Incendios, 

Carreferfa.—Construcción de la valla de la puerta de Se­
govia y Cuesta de los Ciegos; de mía estaca para desmontes 
y de un bastidor; arreglo de carros de mano y uii carrete de 
Incendios y colocación de indicadores de calles en sus más­
tiles, eu Vías públicas.

P¿níuro.~l.& de transparentes y tablillas para la Biblio­
teca municipal, en el Ayuntamiento.

A fíioñíVerfa.-Demolición del pabellón en el Mercado de 
ganados. ’

Carpintería, Aasunc/ie:-Construcción de cajones para 
guardas, dos reglas y un escantillón, en Vías públicas.

Cerrajeria, EnsaneAe,—Construcción de herraje para ca­
rros de vuelo y calzadura de picos,

Madrid 25 de Enero de 1899.=E1 Arquitecto municipal, 
Benito G. del Valle. '

EDIFICACIONES Y JUNTA OONSULTIYA

Cuarta sección facultativa.
Obras en ejecución: puerta de ingreso al Parque de Ma­

drid, por el paseo de carruajes.
Colocación de verja en la fuente de Neptuno.
Tiras de cuerdas: Ventura de la Vega, 8; Doctor Fonr- 

quet, 25.
Expedientes despachados del i9 al 26 del corriente, ambos 

inclusive, 26.
Madrid 26 de Enero de 1899.=EI Arquitecto nuinicipat,,' 

José Urtoste g Velada.

Primera sección facultativa de! Ensanche.
Tira de cuerdas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 

.Avalay Principe de Vergeta.
Expediente.s despachados, 18. ,
Comunicación de avalúo, 1,
Parte de enrase, 1. -
Madrid 26 de Enero de 1899.=E1 Arquitecto municipaf,- 

Pablo Aranda.

■ i
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POLICIA URBANA
Qenuncias y  sarvidos prosiados por e! Cuerpo de Guardtai 

municipales en la semana del 19 ai 25 de Enero de 1899.
yje/ífmcfíís. —Disti'ilo (le Palacio, 5ó; Universidad, 4(1; Ceri- 

ti(j, 21; ifospíciü, fw; Uiicjiavísta, 57; Congreso, ?2, Hosiiital, 
34; Irudiisa, 42; LíUiria, 01; Audiencia, 40; sección de carrua­
jes, 178. Total, íi¡5,

óerniWos.“ Distrito de Palacio, 0; Universidad, 12; Cen­
tro, 1(1; IlDRpicio, 3; líuei¡avista, 3; Congreso, 10; Hospital, 4; 
Inclii.sa, 7; Latina, 6; Audiencia, ÍJ. Total, 7U.

Al qiicniadero; una vaca pnr el ¡lersonal del distrito de la 
Inclusa,

Madrid 2íj de Enero de 1809,=EI Visitador general, fío- 
herto Jloldán. '

Servicios del Cuerpo de Bomberos, desde el 19 al 25 de Ene rj 
de 1899. ,

Asistencia d tin incendio de escasa importancia.
Servicios extraordinarios: en el derribo de la casa, nú- 

iiiero 32, de la calle de Segovia.; en la constriicciCin del 
(iiuinasio; en los taili^res mun¡ci{iaies de Muerta Segura; en 
la Sección de Estadística del Excnio. Ayimtaniienlo.

Visitas girada.s por el Sr. Aniaiteeto Jefe, 1.
Visitas giradas ¡>or los Capataces, 327.
Instruccioiies ])i‘ácticas de escala, 4.

Ba/as naturales en el alumbrado público, desde el 19 a! 25 
de Enero de 1899.

Distrito de l’ alacin, 31 lioras \ 15 mínnto.s; Universidad, 
1!) ¡juras; Hospicio, 28 horas y 5ü'm¡nutos; Buenavista, 19ho­
ras y 40 minutos; Congi’cso, 22 lloras y ñ minutos, Hospital, 
39 horas; Inchisa, 53 horas y 10 minutos; Latina, una hora y

30 minutos; Audiencia, 38 horas y 45 minutos. Total, 251 ]¡o- 
ras y 15 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
dé est capital desde las cinco y quince minutos de la tarde 
liasta las seis y diez de la mañana, en los días del 19 al 25de 
Enero de 1899.

DIKECCÍÜJÍ DE ALUM BRADO PÚDLICO

GA.BINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobacíín del gas del alumbrado público, 
durante ta segunda decena del mes de la ig^ha.

Número de experimentos practicados................  5(1
O.scilaciones del tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gramos de aceite) máxima, litros, 9ü‘ü8
Idem !d, id. mínima. Id. .......... ■,.........................  ICH'85
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de '

todas las medias, litros......................   98'84
intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite) máxima, litros.............. . . -.SUSO ’
Idem id. id. mínima, litros................................. O ' 25‘8Ó
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- .

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros............................................................  31

Idem id. id, mlnimá, id .......................................  29
El papel impregnado de a.cetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que ql gas no contenía hidrógeno 
.sulfurado.

Madrid 20 de Enero de 1899. =E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarsa. '

T E n S T E A N T O I ^ S  I D E  A  T  .rp  A  T  .7~TT  A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos veriiieados en !a semana del 19 ai 25 de Enero de 1899

DETIDKCIí S PRESSBTADiS
1 3 I S T K . I T O S

Filitln. lhl(erKliI»d. Cdtro, lloüpitii. Emaiidt. CiJEffSO. lleípiijil. liHiisa, ' LlIÍIIO. ÍQiiitsdi.
TUmBS

Por infracciones de las Ordo-
¡lanzas Municipales.............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y ventadlo 
pan....................................

23 » 10 yi 46 2 45 » 16 43 18.5

» 2 » 17 4 7 » 1 4 35

Totales........... 23 » 12 » 63 6 52 » 17 47 220
.Inicios celebrados sobreseídos » » 4 ‘ )) 9 » 1 » » 14
Mem apercibiilos.................... » » )) u » r> 38 » » » 38
ídem multados....................... » 17 27 7 4 )> 12 » 67

Totales.......... » y> 21 » 36 7 43 y} 12 » 119

Importe de las multas implies-
tas. pesetas........................ w y> 56 )> 417 62 125 » 11 » 471

Juicios al apremio.................. n y> )) » 11 ~y » » T> T> 16
Juicios pemlientes.................. 40 Ti 9 i) 27 15 9 » 5 53 158

V i»U a s  y 8 0 «  r e s a l t a d » « .

Distrito do Palacio; casquerías, Don Martín, 2G y Marqué.s de Urquijo, esquina á Don Martín, bofes en malas condiciones; 
¡Hioslo de lecbe, Eerraz, esquina á Don Evaristo, leche aguada.

Buena vista: cajón, niini, 5(i, de la plaza de la Paz, pulmones en mal estado; lechería, San Gregorio, 24 y puestos de leche, 
Lagasca) esquina á Hermosilla; Claudio Coello, esquina á Hermosilla; San Gregorio, 15; plaza de Bilbao, esquina San Barto­
lomé; San Lucas, esquina á Barquillo; Alcalá, esquina á Cedaceros; Serrano, esquina á Hermosillá y Caballero de Gracia, 
esquina á la de las Torres, lecbe aguada,

■Hospital; todas las casas de vacas y establecimientos do café en buen e.stado.
Latina; fábrica de embutidos. Mancebos, 1; puesto de carnes, Calatrava, 12, y 35, carpintería, por carecer de las corres­

pondientes licencias; tahona. Aguila, 27, falta do aseo.

A y u n t a m i e m o  d e  M a o n d
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Distrito lie Palacio: 18 kilos de jamúo y 35 gallinas en la Estación del Norte. .
Bueiiavista:-pulmones de carnero y (15 litros de leche dé los establecimientos denunciados y una arroba do carbón vejeta! 

falur'de peso de la carbonería, calle de Santa Brígida, nUm. 17.
Latina: hígado <le vaca en mal estado del cajón, núin. 191, de la plaza de la Cebada; leche aguada de los puestos, Tole­

do, 73; Tabernillas, frente á Aguas; Puerta de Moros y calle de la Cebada, esquina ó Toledo, y 15 kilos de pan falto de peso 
de la tahona de la calle de la Paloma, núm. 5, , -i t i i
-■ Audiencia: dos litros de leche do la calle de Juan Duque, núm. 5; cuatro htros de leche, Segovia, 18, y 23 kilos de pan de la 
tahona Jesús y María, 11.

BENEFICENCIA Y SANIDAD
I D E  S O O O E E O

Sei'vicios presiados por las mismas en la semana de! 19 a! 25  de Enero de 1899.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Idem en consulta general. 
Idem en la de eníerniedades de

la mujer.......................
Idem en la especial de niños,. 
Idem en la íd. de la vista. 
Idem eii id. de la garganta,

nariz y oidos.................
Operacioneá en id. de la m 
Idem en id, de ios niños.. 
Idem en íd. de la vista ,... 
Idem en Id. de la garge

nariz y oídos.................
Accidentes socorridos po

Médicos de guardia......
Partos y abortos asistidos....
Vacunaciones............. .. •
Reconocimiento de ena.jen:
Idem de cadáveres..........
Consultas celebradas.......
Asistencia á incendios----

Totai.es. .

DISTRITOS

rniMio. toltertldad. (ídId . Uospieit. UacaDtisln. C (mírete. llecpilil. iD te. iDdieoelit. T0 í',\L

. 29 36 26 43 26 19 37 37 33 17 323
■61 36 21 79 43 19 31 34 27 29 383

90 » » 0 0 »  ' 0 0 0 90
100 » » 0 0 » » 0 0 - 0 100

» 57 » V 93 6 » 0 » 0 L56

lio » 0 0 0 0 » » 0 n o
» » 0 » 0 0 0 0 0

W 0 » )) 0 » 0 0 0
1 » 0 1 0 » 0 0 2

» i} » » 0 0 0 0 0 0 0

89 fxo -17 86 35 39 77 121 123 61 733
8 2 " 1 5 o 1 3 l 3 2 23
» » y> » » 0 B 0 B 0
y> 1 » » B 0 1 0 0 2

» '1 1 0 B » 0 ■ » 2 0 3
)) y> B 0 0 0 0 0 »
)) » }} » B )) 0 0 0 0

4S2 188 96 213 m Ab 151 214 188 109 1.923

ADMINISTRATIVOS

CUSE DE UlS SEllVlCtÜS CÜSÜEDIDÜS
HüMERO DS PERSOGAS SOCORllIDAS POR DISTRITOS

Pílith. liDlttriiidid. hílfs. Uespieie. Bumatlsln. [mjirtiii. Umpílii. ¡neiDsi. Lallni. lidieseia. TOTAL

Medicinas............................... 245 182 21 410 391 3.1 102 91 60 49 l.:85
Sanguijuelas........................... » 0 0 0 1 » » 0 2 0 3
Aparatos ortopédicos............. 2 2 '0 0 l » 0 0 0 0 5

1 Burras................. 4 2 » » 0 2 0 4 5 19
Leche de Cabras................ » 0 )> » 0 0 0 0 0 4 4

1 Vacas.................. 11 4 0 0 3 4 0 3 10 35
Pensiones de lactancia........ . 2 O 0 0 6 7 9 3 4 0 36

Pan..................... 13 56 14 3 n 27 46 2 0 18 ISl
\  Carne.................. Í5 56 14 3 0 27 . 46 2 21 18- 202

Víveres.. ! Tocino................. 15 56 14 3 0 27 46 2 21 18 202
) Garbanzos........... 15 56 14 3 0 27 46 2 21 18 202
\ Chocolate............ 0 '  0 0 0 0 0 0 » » 0 0

Carbón.................................... 15 56 14 3 0 27 46 2 21 18 202
j jergones.............. 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1

Colchones........... 0 0 B 0 0 0 0 0 0 0 0
l Sábanas............... » 0 0 0 0 0 14 0 0 0 14
\ Mantas................ 0 0 0 0 0 0 29 0 2 0 31

Ropas... / Almohadas.......... » 0 )> 0 j) » 0 0 0 0 0
í Chalecos bayona. 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 O
f Camisas.............. 0 0 » 0 0 » 9 0 0 0 9

Camisetas........... 0 0 )> 0 0 0 9 0 0 » ' 9
\ Envolturas.......... 0 6 0 0 0 0 2 » ÍJ  ̂ 0 8

T o t a l e s . . , . 33'J 481 91 425 402 182 410 109 156 158 2.753

La Casa de Socorro del distrito de Palacio socorrió con albergue, cena y desayuno á 2.993 personas, y la del Centro re­
cogió dos niños abandonados en la vía pública.

le r
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ABASTOS
ADMINISTIÍACIÓN I)K LOS M ATADEROS MUNICIPALKS

Racaudación por derechoa de degüello, precios del ganado, etc., en la .semana delT8 al 24 de Enero de 1899

B e s e s  d e g a t la d a s  en la  s e m a n a  y  su o u m p a ra c ié n .

1890.................................................................................................
1898...................................................................................................................................................

CLASES DE GANADOS tItiESt! PIBDIStEtlH 

re*6íat.Vrcuho- Terneras Lnnnr. Cenia..

1. 32(i
1.390

452
482

2.039
1.477

1 .486 
1.665

11.240‘ ÍK)
11. 748‘8Ü

.....................1 i l L S S o , ; : : : : ; ; : ; : : : : ; : : : : : :
»
84

»
80

562
»

b
179 507*90

B e s e s  d e g o lla d a s  e n  e l añ o  y  su c o m p a ra c ió n .
1899.................................................................................................................................................... ■14.731 16.240 103,846 21.941 310.603*40
1898.................................................................................................................................................... 44.485 16.085 89.259 24.110 310.049*70

B r e n c a .................................... | m en o s '... :;. ... : ........................ : .
249

»
101

»
14,587

y)
y>

2.166
55370
»

P re c io  d e l g a n a d o .
Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos

P 2t í  á  P 50el precio del kilogramo en l a  semana íué el de............. » P 50 P 79 & P 83
P ro c e d e n c ia  d e t g a n a d o .

De la provincia de Badajoz ...................................................... » » 621 451
Idem de Cóceres.......................................................................... 118 » » 307
Idem de Córdoba............................................................... )) »  , 615 134
Idem de Coruña........................................................................... 331 » )) ït
Idem de Huelva ........................................................................... » » 145
Idem de Madrid..,............................................................. » ti 17
idem l i e  León.................................................................... ■ 235 » »
Idem de Lugo..................................................................... 250 » ))
ídem de Orense.................................................................. 50 y> »
Idem de Pontevedra.............................................. ,............ 217 » >)
Idem de Segovia................................................................. ÍÍ )) 390 h
Idem de Sevilla................................................................... » » » 187
Idem de Toledo.................................................................. 125 yt 413 245

B e s e s  in u t i l iz a d a s  en la  s e m a n a .

Quemadas por ballai'so en mal estado............................ .
Dneecliadas del consumo...................................................

Derechos de degüello por res............................................

1.320 » 2.039 1.486
»
H

»
1

»

«
5
8

4 1' 5Ü 0‘40 3
Hcsuliaii los gastos con los ingresos do la semana por derechos de degüello, en la relación de 3fi pur llJtJ. 
Madrid 2(! de Íínero de 189í).= líl Administrador, Enrique Guevara. '

Precio me ÜQ en plaza, duraniela semana del 19 al 25  de Enero 
de 1899, de ¡os articaios que a coniinuación se expresan.

Carnes y grasas.
Vaca, hihj l ‘80.—Ternera, kilo 2'35.—Carnero, kilo t'50,— 

Einbntidos, kilo 2'38.~ Jamón, kilo 3‘25.—Tocino añejo, kiio 8‘ ir),—Manteca de cerdo, kilo 8‘4d—Chorizos, docena 3T3,— 
IjOmo, kilo 2‘7h.—Tocino en canal, kilo 1'79.—Tocino fres­
co, kilo 2.—Manteca imitada, kiio 3'50.—Despojos de cerdo, 
kih» 1'1Í8. Salcliidm, kilo 2‘25.

Aves y caza.
Conejos, uno 1‘03.—Gallinas, una 3‘03.—Palón linos, par P50. 

Piclioiies, uno 1‘20,
Pescados y mariscos.

Atún, kilo P2ñ.—Almejas, kilo 0‘75,—Calamares, kilo PüS. 
Congrio, kilo ITiü. — Escabeche, kilo 2‘2.'í, —Lenguados, kiio 
3‘75.—Lubinas, kilo 2'ñü. — Merluza, kilo l ‘G3.—Pajeles, ki­
lo P88:—Pescadillns, kilo 2‘25.—Salmonetes, kilo 3.—Sar­
dinas, kilo (l'hS.—liosogos, kilo í '25.— Bacalao, kilo P U b - 
Langostas, una (S.—Truchas, kilo 3‘25.—Salmón, kilo !)'5Ü.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo 0‘70. — Garbanzos, kilo 1'05,—Judías, kilo 

(1‘7U,—Lentejas, kilo 0‘(t5,—h’rutas, kilo ü'38.—Patatas, kilo 
Verduras, kiloO‘23,

Líquidos.
Aceite, litro l ‘2í). — Aguardientes, litro t,'25,— Alcoholes, 

litro P3Ü.—Vinagró, litro 0‘32.—Vino, litro 0'58.
Combustibles.

Carbón cok, kilo •‘O'OS.—Idem mineral, kiio Ü'07.—Idem 
vegetal, kilo 0'20.-Petróleo, litro Ü'M.

Varios,

ITue
so

Azúcar, kiio P20.-Café. kilo 5‘75.—Chocolate, kiio 2.— 
.levos, ciento, f)'50.—Jabón, kilo 0‘05.—Pan, kilo 0‘50.—Que- 
, kilo 3‘25.—i'é, kilo 0.—Leclie, litro 0‘5Ü.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas, desde ei 19 a i 25 de Enero de 1899 

y  en igual período dei quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
IIS T ïI Tjisc: A  C I  o  IMEIS

tSMÍ". INUÍi. 1»94.

Nuestra Sra, déla Al-
luudeiia............ 207 272 287 290 281 276

San Justo............ 29 33 30 2~ 31 37
San Lorenzo...... 27 26 24 33 29 25
San Isidro........... 7 20 22 I7 19 15
Santa Maria........ 5 7 13 8 12 9
Británico............. )l » ít }) )) )>
C ivil.................... » » » ÌÌ )> »

275 358 376 375- 372 362

Fetos inliumadoa 
el de Ntra. Sra. 
la Almudena,..

en
de

27 19 23 18 22 17

Imprenta Municipal.
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ante los Sres. Tonientes de Alcalde A los infractores de este 
bando para aplicarles las multas correspondientes.

Madrid 28 de Enero de 1899.— Qonde, de Romanonas.

COMISIONES
Aiuntos de nueva entrada al despacho.

De la  3.® (Polieia U r b a n a ) . lü.—Expediente de 
apertura de mondonguería, Rodas, 26.

Enero 2d.—Expediente para instalar un horno, Méndez 
Alvaro, 24.

Expediente para instalar una máquina en la fábrica de 
hielo «La Deliciosa», Santa Engracia, 7,

Informe de los Sres. Letrados acerca del recurso enta­
blado por el Presidente del gremio de casas de vacas, contra 
la resolución gubernativa, aprobando las bases acordadas 
por este Exemo. Ayuntamiento, sobre renovación de licen­
cias de vaquerías, cabrerías, etc.

De la  4.̂  ('Oórnsd.—Enero 2f.—Obras, Mendizábal, 60; Mi- 
1 aneses, 7

Instalación de alumbrado, calle de los Caños y costanilla 
de los Angeles.

Enero 27.—Proyecto de reforma interior de Madrid.
Cesión del tranvía de la Guindalera á la Empresa del 

tranvía del Norte.
Tranvía militar al Hospital de Carabanchel.
Cerramiento'de los Jardines del Buen Retiro.
Aumento de sueldo al Jefe de máquinas de Vías públicas
Proyecto de monumento al héroe de Cascorro.
Tendido de cables en varias calles.
Construcción de edificio con destino á fábrica de electri­

cidad en la calle del Gobernador.
Construcción de hotel, calles de Ardemans (extrarradio); 

Falencia (estrarradio) y Sánchez Bastillo.
Construcción de cobertizo, calle de Agustín de Rojas 

(extrarradio).
Reformas, Doctor Fourquet, 25.
Sustituir piés derechos. Aguila, 7.

A0UBRD08 DE LA COMISIÓN 6.^ SOBRE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITOS

Sesión del 24 de Enero de 7599.—Expediente núm. 59.— 
Incoado por D. Esteban Arceda: expropiación en la calle de 
Santa Engracia.

Quedar enterado, con satisfacción, de que dicho intere­
sado hacia renuncia en beneficio de los fondos del Ensanche, 
de la cantidad que le correspondía percibir en concepto de 
indemnización.

Expediente núm. 130.—Incoado por D. Enrique Ledesma: 
expropiación en las calles de Santa Engracia y Viriato.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde se requiera de avenencia 
al interesado para liquidar la mencionada superficie, uniendo 
previamente al expediente los documentos que se exigen en 
la Real orden de 10 de Noviembre de 1896.

Expediente núm. 137. — Incoado por D. Pedro Osorio: 
expropiación en la calle de Alburquerque.

Proponera! Exemo. Sr. Alcalde se manifieste al intere­
sado que lio es dable la superficie cuyo pago reclama, por 
figurar pagado por el Ayuntamiento.

Expediente núm. 166.—Incoado por la Compañía de abas­
to y consumo de hielo: expropiación en la calle de Fray Luis 
de León y ronda de Atocha.

Proponer a! Exemo. Sr, Alcalde quede en suspenso la li­
quidación de este expediente por no hallarse valorados los 
terrenos.

Expediente núm. 167.-Incoado por Doña Josefa Muñoz:

expropiación en las calles de Ayala, Alcalá y foso del En­
sanche.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde dejar en suspenso la li­
quidación de este expediente por referirse á las vías com­
prendidas en el art. 17 de la ley.

Expediente núm, 168.—Incoado por los herederos de Don 
Modesto Gosálvez: expropiación en la calle de Alcalá, Cas­
tellana y otras.

Proponer al Exemo. Sr, Alcalde quedar enterado de la 
imposibilidad de resolver este expediente, ínterin no se re­
suelva por la Superioridad,

Expediente núm. 169,—Incoado por las Religiosas de San 
Francisco de Asís: expropiación en las calles de Chamartín 
y García de Paredes.

Proponer al Exemo, Sr. Alcalde se requiera á la superio­
ridad de dicha comunidad, á fin de que presenten documen­
tos que interesa el Negociado.
, Expediente núm. 170.—Incoado por D. Ildefonso Cea: ex­

propiación en la calle de Esquiladle.
Proponer al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso la li­

quidación de este expediente por ser la calle de carácter se­
cundario.

Expediente núm. 171,—Incoado por el Sr. Conde de Mu- 
guiro: expropiación calle cle2 urbano.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde se requiera de avenencia 
al interesado.

Expediente núm. 172.—Incoado por D. Ricardo Berbiela: 
expropiación en la calle del General Lacy y paseo de las 
Delicias.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso este 
expediente por tener valoración convenida.

Expediente núm. 173.—Incoado por Dona Magdalena Ro­
dríguez: expropiación en la calle de Ataúlfo.

Pi'oponer a] Exemo. Sr, Alcalde quede en suspenso la li­
quidación por no hallarse ocupado el terreno.

Expediente núm. 171.—Incoado por los Sres. Villarón y 
García: expropiación en el paseo de las Delicias y otras.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde quede en suspenso este 
expediente por tener valoración convenida.

Expediente núm. 175.— Incoado por D. Juan Francisco 
Febrer; expropiación en la calle de Chamartín.

Proponer al Exemo. Sr. Alcalde dejar en suspenso este 
expediente por tener valoración convenida.

SECRETARIA
Ucencias expedidas.

Por el Negociado 3.° (Policía OíianíiJ.—Prudencio Santa 
Cruz, fábrica de cajas de cartón. Preciados, 58; Manuel Ca- 
ñeque, novedades para señoras, Caballero de Gracia, 14; 
Pedro Martínez, taller de ropa blanca. Duque de Alba, 6; 
José Varela, obrador de plancha, Santa Brígida, 9; Cipriano 
Sánciiez, despacho de carnes, Fuenearral, 152; Pedro Rodrí­
guez, bodega. Doña Bárbara de Braganza, 22; Juana de la 
Hera, despachos de pan, Bonetillo, 5, y Abada, 14; José Brú­
ñete, zapatería. Caballero de Gracia, 5 y 7; Joaquina Fer­
nández, despacho de carnes, Paloma, 4; Marcelino Mestue, 
despacho de pan, Santa María, 20; Marcelino Sánciiez, taller 
de composturas de sillas, costanilla de los Angeles, 8; Fran­
cisco Herrero, pollería, Aduana, 35; Rafaela del Pueyo, fru­
tos coloniales, Paz, 13; Marciana González, carpintería, Ca­
rayaca, 12; Julia Ramos, pasamanería. Serrano, 10; Domingo 
Llórente, billares y tertulia, Núñez de Arce, 7; Rafael Polo, 
agencia de negocios, San Bernardo, 13,

Por el Negociado 4.° (OómsJ.—Construcción, Fernández 
de Oviedo, 9 y Armengot (calle particular).

Muro de cerramiento, plaza de Leganitos, 2, y Eguiluz, 9,
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líeíorniEifi, Clavel, 8 .
Atarjea, carrera de San Jerónimo, 39.
Ctibrir pozo, carretera de Cliainartín, primer kilómetro, 
Pintar portada, Carmen, 39; 1‘reciados, .32; Espozy Mi­

na, 10; Dos Amigo.s, 0; Pez, 2; carrera de San Jerónimo, 29; 
Don Martin, 8; Olivar, M y IG; Prado, 23; Arenal, 27; cuesta 
de Santo Domingo, l.'l; Preciados, '10; Cava Baja, -12; Car­
men, 3; Concepción Jeróninia; d; Tres Cruces, J; Mayor, 32; 
Silva, 20; Cava Baja, 20; Piiencarral, 17; Malasaña, l(i.

Muestra, Aduana, 21; Mesón de Paredes, 2; San Mateo, 17; 
Toledo, 99; Arganzuela, 1; cari’era do San Jerónimo, 15.

Pintar maestra, Peiayo, 3; Panaderos, ,11; Salesas, 2 du- 
]di(’ado.

Farola, ¡daza de San Gregorio, 11.
Bajadas, Fe, 8.
Portada, San Bernardino, 12.
Revoco, travesía de Luzón, 4.

Por el I\'c;jo(i¿ado 6.“ Para pintar portada,
(Jaesada, 8 ; paseo de Areneros, 19; paseo déla Castellana, 40; 
Alcakl, 99. .

Para colocar muestra, paseo de Areneros, 8.
Para pintar muestra, Pacílico, 33.
Para amydiar azotea en la casa, núm. 22, de la calle de 

Ilermosilla.
Para vallar solares en la antigua Ronda, 
l ’ara construcción de una casa en la calle de Alonso 

Cano, 3.
Para revocar casa, Velázquez, 5d.

Por la Dirección Jdcultatlra de Fonlaneria Alcantari-

llas.~ Obras de AlcaniariUas.—Limpia y reparación de la 
atarjea de aguas sucias, Paz, 5; Atocha, %; plaza de Puerta 
de Moros, 4; Visitación, 15; Caballero de Gracia, 11; plaza de 
San Marcial; Valverde, 3.

Acometida de aguas sucias y pluviales á la alcantarilla 
genera], Galileo, 31 y 42.

Obras de Fonlaneria.—Aoou\e\uin de aguas dcl Canal deí 
Lozoya, paseo de los Pontones; Marquós de Santa Ana, 1,

Apertura de calas en la vía pública, San Buenaventura, 1.

Por la oficina del aliunhrado público.—Gas.—Calles de 
FerraZj 1 y 3; Hermosilla, 35; Corredera Baja, 7; Angel, 10; 
Madera, 14; San Andrós, 13; Pacífico, 12; carretera de Extre­
madura, 33; calles de Lope de Vega, 14 y Espejo, 12.

Lií -̂ eléctrica.—Calles de Leganitos, 52; Hermosilla, 25; 
San Bruno, 3, .

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de Es- 
tadisUca desde el S3 al 39 de Enero de 7899.—Al distrito de 
Palacio, 117; Universidad, 137; Centro, 53; Hospicio, 223; 
Buenavista, 114; Congreso, 51; Hospital, 70; Inclusa, 218; La­
tina, 1.53; Audiencia, 81. La semana corriente, 1.220. Desde 
el 2 de Enero hasta el 22, 874. Total desde el 2 al 29 de Enero 
de 1899, 2.094, -

Nueras empadronamientos reriñeados por el Negocia­
do -JO.̂  (Esiadisíica) desde el 23 al 29 de Enero de 1899.— Dis­
trito de Palacio, 18; Universidad, 19; Centro, 3; Hospicio, 18; 
Buenavista, 19; Congreso, 9; Hospital, 25; Inclusa, 16; Lati­
na, 3. La semana corriente, 130, Desde el 2 de Enero hasta 
el 22, 95. Total desde el 2 al 29 de Enero de tS99, 225.

CONTADURÍA

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898-99.

INGRESOS

I' 'I

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 

fresii puesto 9.

P fte la i.

INGRE

Hasta el IG de Eaero
de isan. 

Peteiai.

SOS FORMAL]

Del n  el de 
Roerá de 1S9».

Peielai.

ZADOS

Total de ÍQgro9o9 
hasta el Enero 

de

Pe$6tat.

1.“ Propios............................................................................. 2.260‘30 15*32 » 15'32

2." Montes............................................................................. 16.500 921*34 y> 921*34

3.* Impuestos........................................ ................................ 2.7S7.34P28 1.351.572*93 61.032*92 1.412.605*85

4.“ Beneficencia.................................................................... 87.50576 11.185*68 2.'015 13.200*68'

6 .“ Instrucción pública........................................................ » y> TO >í

6 ." Corrección pública........................................................... 254'50 » »

7 ." Extraordinarios................................................................ 148.698‘ó3 49.441*50 600 .50.04 P5Q

8.“ Resultas........................................................................... 50.000 149*48 1.015*86 M  65*34

9 .“ Recursos legales para cubrir el déficit............................ 26.983.178 14.750.465*36 9.667*18 14.760.132*54

10.“ Reintegros.............................................................. ......... 181.934*% 11.323 28 11.356

30.257.673*43 16.175.079*61 74 .358 '% 16.249.438*57

Ingresos por reintegro de cantidades libradas... 8.503*67 8.503*67

Total d e  ingresos formalizados.................. 30.257.673*43 16.183.583*28 74 .358 '% 16.357.942*24
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P A G O S

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento..................................
Policía de seguridad...........................................
Policía urbana y rural......................................
Instrucción pública.............................................
Beneficencia........................................................
Obras públicas....................................................
Corrección pública..............................................
Montes................................................................
Cargas...............................................................
Obras de nueva construcción.............................
Imprevistos.........................................................
Resultas..................... .......................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

______ Toial de pagos formalixados. .

CREDITOS

VsaeUu.

1.209.813 
1„577.346'75 
2.807.070*17 
1.160.375*65 
1.019.228*80 
2.469,991 *88 

348.000

18.741.400*24
781.408*88
143.038*06

»

PAGOS EJECUTADOS

30.257.673*43
»

30.2.57.673*43

tljauta «i 16 dfi lüciarci 
de m’).
Peieia*.

üñi 17 d 2iáñ 
lÜDero de 1890.

Peaeías.

TOT.VL
de paî oa hasta al 2̂á 
dtt'EaerG de 1S90.

Peteiaa.

578.201*92 410*60 578.612*52
755.143*74 8.548*91 763.692*65

1.233.582*15 35.133*15 1.268.715'30
482,280*32 79.728*43 562.008*95
458.283-24 . 16.615*22 474.898*46
980.721*14 15.715*55 9%. 436*69
180.500 6.500 187.000

D )) >
9.326.310*27 89.052*55 9.415.362*82

55.035*27 115*25 55,150*52
7.361 500 7.861
'Ü » »

14.057.419*25 m319*65 14.309,738*91
22.270*73 » 22.270*75

14.079.690 252,319*66 14.332.009*66

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........

Idem líquidos.............
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......

Idem líquidos............. .

pesetas

16.*249.438*57
22.270*75

14.309.738*91
8.503*67

Existencia en Tesoreria.

pesetas

16.227.167*82

14,.301.235*24

1.925.932*58

INGRESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99.

INGRESOS

CRÉDITOS
presupuestos.

INGKES03 FORMALIZADOS

CAPITULOS Sasli It de Elitro 
de ]$S9.

Oel li al ii 
de Enero do ISJ9.

TOTAL

1 Contribuciones y recargos................................................ 2 .000.000 496.243̂ 04
)>

496.243*64
® Vpníñ. fíp: tftrrpinns. .......................................................... * U.OOO 1) y>

3*1 Subvención del Ayuntamiento......................................... 173.205 136.828*44
3.890.446*01

»

136.828*44
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....................... 1,732.367*34 3.890.446*01

10.000 )>

3.929.572*34 4.523.518*09 » 4.523.518*09

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS

lliEli It do Enoro 
de 1S9S.

Del li al jl 
de Elore de Itit.

TOTAL.

1 Pftrsnnfll.... * ..........* * - *................................................. 227,595 
23.000 

130.325 
347.920*,57 

1.955.000 
1.237.782-.50 

7.949*27

110.139*38
9.5fi0

110.139*38
2.“ Material........................................................................... » 9.500
3.“ Policía de Seguridad........................................................ 66.032*21 » (i6.032*21
4.̂  ̂ Oh] vooononiHfiR * ...................................... 87.172*5,3 997*20 88.169*73
S,** Material de obras............................................................. 431.068*20 18.074*60 44*1.742*80

EX.propia,ninnAR..................... .......................................... 7.900 » 7.900
7.* Imprevistos...................................................................... 3.624*90 » 3.624*90

3.929,572*34 716.037*22 ¡9.071*80 735.109*02

) "I
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BALANCE

pesetas .

, 4.523.518'09 

73Ó.109‘02Pfl D-rtfi ........................ :****- . . * * * ......................................... ......................................

3.788.409'07

Madrid 24 de Enero de El Contador, Jia/ael Óaía^a.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
fíUSUMJí^N general de la recíiiícírtctdrt obtenida por el arren- 

daiarto del impuesto de Consumos, en la semana del J3 
al 19 del actual, según estado remitido á la Alcaldía Pre­
sidencia en 21 del mismo, cumpliendo con la condición 9.“ 
caso T".“, del contrato de arriendo.

. Pe9«Us.

Sección 1.*—Comprende las tarifas 1.“ y 2.*
del Estado.............  495.374‘94

Sección B."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado.............................................................. 18.32Ü‘28

Sección 3,'̂ —Idem sobre diversas especies,... 7.7tl7'20

Total.................................. 521,462'42

Madrid 26 de Enero de 1899,=El Interventor, José cíe Tra- 
veaedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ajaoución del 19 a! 25  da Enero de 1899.

V ÍAS  PÚBLICAS

Aceras.
Instalación y arreglo en las calles de San Bernardo, glo­

rieta de Qoevedo, plaza de San Marcial, plaza de Isabel 11, 
Arenal, Gobernador, Mesón de Paredes, Delicias, Santa Isa­
bel, Humilladero, plaza de San Millán, Cava Baja, Matadero, 
Santos, San Andrés, puente de Segovia, Lechuga, Santo To­
más y varias calles por tapado de calas y acometidas para 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Reparación, instalación y rebacbeos en la.s calles de San­

ta Engracia, plaza de Santa Bárbara, Alcalá, carrera de San 
Jerónimo, Lealtad, Pacílico, Barrionuevo, Toledo, Segovia, 
Cava Alta, Imperial, Matadero, plaza del Progreso, Duque de 
Alba, Carretas, Concepción Jerónima, Cebada, Relatores, 
Atocha, Rollo, plaza de la Villa, londa de Segovia, glorieta 
de Quevedo y otras varias, y además tapado de calas en di­
ferentes calles con motivo de acometidas para luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Reparación del entarugado de la calle del Barquillo. 

Caminos.
Camineros en sus puntos. Con obreros de la crisis, des­

monte de la calle del Tutor, limpieza y arreglo dé las calles 
de Zavaleta, Fernández de íhúedo, Ferrer del Rio, Castella­
na, Botánico, Bravo Murillo, dehesa de la Villa, Vado de San

Antonio, barrio de Colmenares, plaza de los Ministerios, Se­
govia, Vereda de Postas, glorieta de ios Cuatro Caminos, 
ronda de Atocha, camino de Moratalaz, Retiro y Alfonso XI I.

Guarderías en casillas y palenques, para casos de hun­
dimiento.

Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de ca­

lles afirmadas. .
Madrid 26 de Enero de 1899,=E1 Ingeniero Director, E. 

Naranjo.

Aceras.
í."  Zona.—Sin servicio.
2. ® .Zbrki.—Corte y asiento. Serrano, Montesa, calas, api­

lando material, Núñez de Balboa, Padilla, Hermosilla. Auxi­
liando trabajos, Retiro, Goya, Huerta Segura, almacén ge­
neral, caja, Montesa.

3. " Zona.—Sin servicio.

Empe (irados,
7.“ Zona.—Sin servicio. '
2Z Zona.—Ayuiu y calas.
3.* Zo/iíT.—Arreglo de cunetas, Martin de Vargas.

Caminos.
7.*̂  Zoníí.—Limpieza y guardería, en sus puntos; con los 

camineros.
2. “ Zona.—Limpieza y guardería, en sus puntos.
3. " Zona.—Limpieza y guardería, en sus puntos, depósito

de Toledo, ,

Obras nuevas. .

Aceras,
Zona.—Reparación del encintado, Abascal, arreglo de 

material, Zurbarán, apilando material, Monteleón.
2, “ Zona.—Sin servicio.
3. " Zona.—Arreglo de cunetas, Manzanares, casilla. Mur­

cia, derribo de la casilla, Batalla del Salado, arreglo de la 
caja, General Lacy.

Empedrados.
1. " Zona.—Bretón de los Herreros, Fortuny, Ponzano, 

Garcia de Paredes, Zurbarán, Abascal, casilla.
2. ’̂  ij 3.'* Zona.—Sin servicio.

Caminos.
7.® Zona. - Tira de piedra. Ríos Rosas, desmonte, Fer­

nández dé los Ríos.
2.“ t/ 3.” Zona,—Sin servicio,
Madrid 26 de Enero de 1899.=E1 Ingeniero Director, Ma­

riano de Casino.



SESION ORDINARIA DE 20 DE ENERO DE 1899

DISCJIISO DEL EXCMO SR. ALCALDE PRESIDENTE

al dar cuenta de su proyecto de Beglamento general de la Beneficencia municipal
y del particular de las Casas de Socorro.

Acto seguirlo, el Sr. Presidente se dirigió á la Corpora­
ción en los siguientes términos:

He recibirlo verdadent sorpresa al saber que liay en 
la Gorporación Concejales muy rlístingoidos que parecen 
oponerse terminantemente á tiue la moción prospere.

Sería demostrar completo desconocimiento de la Casa 
Municipal, creer de buena fé que en asuntos que necesitan 
remedio tan urgente é inmertiato, debíamos acudir al sis­
tema que tanto gusta, por desgracia, en España, el sistema 
de pasar el asunto íl una ú otra Comisión, y  no sólo ¡i las 
Comisiones en que el Ayuntamiento está constituido, sino, 
según se lia indicado, á consulta de Centros, Academias, 
Sociedades, etc., lo cual sería tan sencillo, que equivaldría 
ii (lue en cinco ó seis años, las cosas continuaran en igual 
estado que ahora.

No voy A contestar uno por uno á todos los puntos sos­
tenidos aquí por los impugnadores de ini moción, y  no voy 
A seguir, tampoco, al discurso del Sr. López de Balboa, con 
stLS disquisiciones filosóficas, religiosas y  morales, ,

Unicamente conviene que en vez de elevar tanto la 
vista por esas regiones, tengamos todos un poco más de 
modestia y  veamos las cosas tal como son, con todos los 
matices de la realidad, y no tratemos de engañarnos mù­
tuamente, ni de engañar A nadie, porque los tiempos no 
estAn para,eso.

Resulta de lo que se ha oído, que no debe tocarse A la 
actual organización; hay Sr. Concejal que ha dicho, diri­
giéndose A la Alcaldía: «el Alcalde puede transformar lo 
que quiera, pero no la B eneñe encía ; es ésbi tan perfecta, 
funciona tan admirablemente, existe en ella una morali­
dad tan exquisita y  se desarrolla por procedimientos tan 
sanos, prácticos y rectos, que todo lo que puedo iiacer el 
Alcalde no será más que poner atrevidamente la ni ano 
para desliacer una obra que es modelo de perfección. »

«No toquéis esos Reglamentos— dice otro Sr. Concejal— 
esos Reglamentos son perfectos, lo que hace falta es to-' 
car y  variar las personas», y venimos con ello ni asimtode 
siempre: con una suma grande de atribuciones para los Pre­
sidentes de la.s Casas de Socorro y  con empleados modelos 
de honradez y  moralidad, no hace falta más.

Pues precis.'imcnte lo que hace falta es partii' de la base 
de que no se encuentra láciJiuente la clase de personas á 
que el orador aludia.

Podrá liaber uno, dos, veinte empleados buenos; pero 
¿hay {[uien pueda asegurar que la mayoría cumple bien 
sus deberes? ¿Hay alguien que ci'ea de buena fé que se les

puede hacer cumplir, y  que esas responsabilidades, cjite en 
el orden moral son ciertas, pueden después exigirse, dada 
la manera de ver y  de vivir que aquí tenemos?

Decía el Sr, Díaz Valero: «Yo Presidente, si tuviera la 
facultad de suspender A los empleados, entonces veríais lo 
que hacía.» S, S. sabe que esas facultades las tiene hoy: 
de modo que si no lo hace, por algo será. No tengo neco-. 
sidad de citar expedientes, que no se refieren A S. S, y  que 
pueden afectar A otros, para saber de qué manera se for­
man y  de qué modo es difícil exigir esta clase de respon­
sabilidades.

DespnéR se, promueve una cuestión reglamentaria. Se 
dice que el Alcalde no puede presentar mociones, que no 
es posible discutir, y  á ello sólo cabe esta contestación; 
Vosotros, Concejales del Ayuntamiento de Madrid, habéis 
aprobado con vuestra discusión y  voto, y sin necesidad de 
ir el asunto A Comisión, otras mociones presentadas por la 
misma Alcaldía,

De modo que esta cuestión reglamentaria pudisteis sus­
citarla la primera vez que el Alcalde actual, como otros 
Alcaldes anteriores lo lian hecho, trajo una moción A vues­
tro acuerdo.

¿Es que con esto, lo que se quiere y se intenta es que el 
actual orden de cosas no varíe, que no se introduzca mo­
dificación de ninguna clase y que el edificio mal construido 
permanezca como está? A  esto yo digo: No puede ser así, 
porque el edificio está compuesto de materiales en tal es­
tado de descomposición, que sin tocarle se vendría abajo.

Hay otros Concejales que tratan de llevar el asunto poi' 
otro camino peligroso: el camino personal de hacer de esta 
cnostión una cuestión de confianza ó desconfianza; y  hay 
señores qiie exponen cargos y  acusaciones contra el señor 
Fernández de Tejerina, <pie ha realizado la visita de ins­
pección .

A mi me conviene decirlo, no en defensa de este Con- 
eeja.1 dignisiino, A quien defendería lo mismo que A cual­
quiera de vosotros A quien Imbicra encomendado una mi­
sión tan llena de espinas como esa, ¿Cuál era la situación 
del Alcalde? El Alcalde sabe A ciencia cierta, y  lo habia 
dicho m|iií, que el régimen de las Casas de Socorro dejaba 
mucho (pie desear y que en ellas habia abusos hondisimos. 
Traté de remediarlos sin acudir A medidas extremas, ypor 
eso propiyse eii el proyecto de presupuesto la supresión de 
los administradores de atjuellas Casas y vosotros no acce­
disteis á ello, y esos mismos individuos se sostuvieron.

fi’ r.até tie cambiarlos, y  confieso aiiuf con pena, que fue
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tal la presión que se liizo sobre cata Alcaldía, <(ue dicba 
variación no pudo tener toda la extensión necesaria. Igiíai- 
mente se trató de suprjinirles la casa habitación en el es- 
taldeoiiniento, y  aptmas si se ha podido consegnir.

Se trató, por último, de modificar loque se refería ú las 
medicinas, <)ue era un escándalo inaudito el que se estaba 
cometiendo, y á duras penas, con la oposición de muchos, 
después de presentar el proyecto una y  dos veces, de que­
dar sóbn; lu mesa, de ser retirado y de pasar, en fin, poi' 
un verdarlero calvario, se formó una tarifa que no era todo 
lo que podía ser; quedó aprobada pero, si^fuiendo el calva- 
ido, los Farmacéuticos reclamaron contra aiiuélla, y  lo digo 
con dolor, ese recurso de alzjida, lia sido estimado por la 
Superioridad, dándose el caso, si prosperara en definitiva, 
(ie'que el Ayuntamiento pagaría por las medicinas que 
facilita al pobre, más que !o que paga en las farmacias 
el primero que pasa por la calle.

Uesultti (juc esta itiodiíieaeión en las tarifas iia produci­
do en el primer trimestre una economía de más de 12,000 
pesetas, y resulta también que todavía no lia podido con­
seguir la Alcaldía que las cuentas de los Farmacéuticos 
sean rendidos dentro de los ténninos prevenidos, pues bay 
cuentas que no se rinden en seis, siete y ocho meses, siendo 
por tanto imposible su tiscalización.

V esto no lo dice sólo la .Ue.aldía, lo dice una comunica­
ción de la Coiitadnria que llama sobre ello la atención con 
ludahras (]ue dichas por un fnneionai'io y  dirigidas á sus 
supei'ioi'es son una acnsaeión grande, tienen más fuerza 
)jue lo que pudiera decir el mismo Alcalde.

I Dió lectura S. B. de un párrafo de la comúnicaeióii alu­
dida en el que i'efiriéndosc á las deficiencias de la admi­
nistración de las Casas de Socorro, se citaba el caso de ig­
norar la Contaduría á mediados del mes de Septiembre el 
importe de lo que se tenia gastado y pendiente de pago 
por medicamentos en los meses de Enero á Junio del año 
económico anterior.)

Prosiguiendo su discurso dijo;
Pues no es esto solo lo que ocurre en aquella adminis­

tración. Voy á liacer tiistoria de algo que constituye una 
víu'güenza. El Alcalde recibo de continuo anónimos dciHin- 
ciándole abusos cometidos en las Casas de Socorro, y como 
ya eso de los anónimos es cuestión de todos ios días, por 
torpe que yo fuese, tendría que acosuimbrannc bien pronto 
á distinguir lo que es uu anoniiiio, fundado solo en la pasión 
de lo que viene á ser una denuncia sé'ria, aunque no fir­
mada, que puede contener cosas ex.actas y dignas de aten­
ción.

Fueron tales los anónimos, á los que siguieron deium- 
cías verbales, que la Alcaidía no podía permanecer con 
los brazos cruzados. Vo siento mucho tratar de estas cosas 
y  herir cierta clase de jircstigios; procuro, en !o posible, 
que no salgan á luz estas cuestiones, pero hay licchos que 
cuando permanecen en la oscuridad no puede uno dormir 
tranquilo en sn conciencia: tal gravedad tienen.

El Alcalde se fué á la Comisión, manifestó allí l oque '  
liabia; la Comisión comprendió qne era precisa una medida 
enérgica y, á propuesta mía, ia medida fué girar una v i­
sita de inspección.

¿Quién liabia de realizarhC ¿El Alcalde? no podía lia- 
cerlo; ¡ojalá sus ocupaciones se lo permitieran!

¿La podía girar un emplearlo al fin y  al cabo depen­
diente, en sus funciones, de los Concejales?

No; tenia que hacerlo un Concejal y liacia falta, para no 
herir susceptibilidades, que aquí las hay con gran exceso, 
que perteneciera á la Comi.sión; y yo fui quien propuso a!

Sr. Feruáiidez de Tejerina ¿sabéis por qué? Porque este 
digno Concejal me pareció una persona ríe aquellas que 
ejercen su misirjn sin ninguna cl^sc de contemplaciones, 
t[ue para él esos líizos de eompailcri.sino y  continuo trato 
no podrían detenerle en el eumplimiento de su misión.

El Sr. Fernández de, Tqjcrina no t|iiiso eu un principio 
aceptar, pero cediendo al fin á exigencias .que la Alcaldía 
le imponía, tomó á su cargo este trabajo.

Puse á sus órtlttiies los empleados inejores que había^ á 
juicio del Secretario general, personas iniparciales y  com­
petentes y  que no tei lian un cargo que les implicara la 
asistencia continua á la oficina.

Realizó su trabajo; no quiero liablar de este expediente 
que ésta sujetó á una Conusir'm; pero ya que se ha tratado 
de él, haré algunas indicaciones para venir después al pun­
to de que me estoy ocupando.

El Sr, Tejerina, hizo esta visita de inspección como un 
verdadero juez instructor; guardó, á mi entender, toda cla­
se de miramientos á sus compafieros, y lo único á que se 
limitó fué á liacer constar heciios. Ni siquiera hay un ju i­
cio suyo respecto de estos lieciios y  por eso me ha pareci­
do maguíñea su misión.

Con vista del resultado de este trabajo y sin lanzar 
acusaciones contra nadie, adquirí el convencimiento de 
que la actual manera de regirse las Casas de Socorro no 
puede continuar un solo día; y como la experiencia me ha 
enseñado qne cuando se descubre que un oi’ganismo lia 
funcionado nial, más que exigir responsabilidades, lo que 
conviene es coi'tar de raiz el daño, hice una cosa muy sen­
cilla, que fué dejar á un lado este expediente y  no acordar­
me de él; pero eogí la pluma y, acertadamente' ó no, traté 
de establecer un nuevo orden de cosas, en la seguridad 
de que, una vez establecido, el mal estaría cortado en 
absoluto.

V, en efecto; lie_traído la moción que veis; yo la entrego 
por completo al Ayuntamiento, y  ya dije el primer día ijue 
estaba decidido á admitir todas aquellas enmiendas que 
tendieran á mejorarla, respetando lo que es fundamental 
en ella; pero lo que no hago yo es dejai'la correr la suerte 
de un expediente ordinario, para que duerma el sueño 
de ios justos ó se espere á qué e! autor de ella deje este 
puesto y  quede entregada por completo á la muerte y  al, 
olvido, ,

De modo, que el Ayuntamiento podrá tomar ahora él ca­
mino que quiera. ¿Cree que no debe aprobarla? En el acto 
la moción queda retirada; la Alcaldía declina toda respon­
sabilidad en el asunto, y allá se las hayan con su concien­
cia los Sres. Concejales, salvo que se trate ya de llevar las 
cosas á otro terreno, en cuyo caso la Alcaldía conoce per­
fectamente sus deberes, y, con harto sentimiento suyo, ten­
dría que seguir el camino (|ue la ley le impone.

Lo (pie liay en ésta organización dé fundamental lo voy 
á decir francamente; se sienta este principio: el Ayunta­
miento tiene un deber, que es el de facilitar todos los m e­
dios para que la Benellceiicia se desarrolle; pero el Ayun­
tamiento no puede ejercer esta lieneficencia.

Entiendo que el Municipio está oidigado á dar forma al 
organismo, á proporcionar los Módicos, las medicinas y  los 
empleados; lo que no tiene es el derecho, ui el Alcalde tam­
poco, de ejercer é iutervenir en la Beneficencia como lo 
hace ahora, y para ello estabh^zeo la debida separación 
respetando el principio con (pie las Casa.s (h? Socorro se 
fundaron.

Desde el momento en (pie los Presidentes de las Casas 
de Socorro sean Delegados de la autoridad de! Alcalde, la
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Hcneticencia tendrá earáeter oficial,'y iio el particular ()ite 
necesariamente debe tener.

Es preciso, por tantq, que se ponga al frente de las Ca­
sas individuos que vayan á ejereer esté.cargo por voca­
ción, porque para practicar la caridad hace falta tenerla, y  
el que no la tiene no sirve para-eUp,

Así se da el caso de que apenas IMy un Vocal Visitador 
de los actuales que cumpla con los preceptos del Eegla- 
mcnto. El Reglamento dice que todosjos días habrá ttn 
V^oeal Visitador de turno para presenciar el reparto de so­
corros; pues no le hay.

El Reglamento dice que se llevará una nota y no se 
darán bonos sin saber el nombre de hi persona, domieilio, 
condiciones etc., y  que se cumplirán otros requisitos esen­
ciales; pues no se hace en esta forma, niel Vocal asiste, ni 
se sabe á quién se dán los bonos; resultando de ello que en 
un mismo distrito hay personas que se están muriendo de 
hambre, que no son socorridas, y  en cambio se aprovechan 
tle loa bonos otras que suelen disfrutar de uu regular suel­
do para atender á sus necesidades.

Se dará el caso de que será ^'ocal de la Casa, como ocu­
rre hoy, personas que después aparecen como suniiiiistraii- 
tes de aquéllas; se dará el caso de que sea Vocal el que 
tiene un almacén de ultramarinos y  después dar los bonos; 
el sastre, que á título de Vocal facilita los uniformes á ios 
empleados, ocurriendo ijue estos gastan en trajes tanto 
como puede gastar la persona que más elegantemente se 
pasea por las calles de Madrid; se dá el caso de que sea 
Vocal uu almacenista y  droguero, con la coincidencia de 
que precisamente en aquella Casa, se gasta más endro­
gas que en todas las demás Casas: se dará el caso de que 
sea Vocal uu colchonero, pues en aquella Casa se gasta más 
en colchones que en los demás establecimientos benéíicos; 
y en otros más en instalaciones eléctricas porque es Visita­
dor Un electricista, y  en otros más, en carne por haber un 
Visitador carnicero, y  por último, si hay un Vocal ó mue­
blista, se gasta en la Casa de Socorro, en tapicería, sillas

de enero etc., más que pueda gastar un Círculo de recreo 
bien instalado.

Véase como es necesario transformar todo esto y  que 
tengamos conciencia de que el dinero que dé la recauda­
ción voluii taria irá á las Casas de Socorro y  de el de la sub­
vención que dá el Ayuntamiento iio se gasta más que en 
los pobres. Yo digo: las Casas necesitan muebles, debe pa­
garlos el Ayuntamiento; que ya sabrá como tos paga y  con 
arreglo á qué clase y  en qué medida. Los empleados los 
pagará también el Ayuntamiento; pero del dinero de la Be­
neficencia, del dinero legado por un testador, dinero que 
es más sagrado que idiiguno otro, porqtie hay que respetar 
la última voluntad del donante; de esas cantidades harto 
pequeñas, con arreglo á las necesidades que van á re­
mediar, <[ue las personas poderosas dejan á la hora de su 
muei'te á las Casas de Socorro, para los pobres y  que no 
pertenecen al Ayuntamiento, porque éste es sólo la entidad 
que las recoje ,:,eabe distraer ni un sólo céntimo en algo 
que no llegue directamente al pobre y  que no sirva para el 
remedio de una necesidad completamente privada.?

Yo creo que puesta la mano en la conciencia, no liabrá 
nadie que se atreva á decir lo contrario.

Triste es confesarlo, pero esto es lo que ha ocurrido y  
está probado en el expediente; (-quieren los Sres. Concejales 
que las Casas de Socorro continúen como hasta aqni? ¿quie­
ren que esta moción no se apruebe? ¿quieren que siga la 
administración en los mismos moldes en que hasta hoy ha 
sido vaciada?

El Alcalde se someterá á lo que el Ayuntamiento diga. 
El mejor camino será el que se ha indicado: consultar á 
esas sociedades; que pasen los meses y  los años, que la 
atención pública se distraiga, que no sea Alcalde el actual 
y  que haya uno de tantos proyectos que con la fórmula de 
quépase á Comisiones, donde ha pasado ha sido ai fondo 
sin fondo del olvido.

Después de lo dicho, espero (pie los Concejales sabrán 
cumplir con su deber.
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